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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el oficio proveniente de la empresa Universidad Cooperativa de Colombia – 

seccional Santa Marta indicada como empleador del ejecutado, allegado vía correo 

electrónico, informando acerca de la inexistencia de vínculo laboral del señor ANIBAL 

ANDRES GRAJALES RAMOS con la entidad, lo cual no permite el acatamiento de lo 

ordenado según auto del 24 de marzo de 2021, el cual se incorporará a los autos y se 

pondrá en conocimiento de la parte interesada la información de imposibilidad de 

aplicación de la medida decretada contra el ejecutado contenida en el mismo; y se 

requerirá al actor a fin de que brinde información acerca de nuevas medidas que permitan 

hacer efectivo el pago de la obligación a cargo de la parte pasiva. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

1. INCORPORAR a los autos los correos electrónicos y el oficio proveniente de la 

Universidad Cooperativa de Colombia – seccional Santa Marta, indicada como empresa 

empleadora del demandado, para que obre y conste. 

 

2. PONER en conocimiento de la parte interesada el contenido del mismo, a fin de que se 

tome atenta nota de lo informado, e indicarle que se estará atento por parte del Despacho 

acerca de la información sobre nuevas medidas, que permitan hacer efectivo el pago de la 

obligación a cargo de la parte pasiva, por lo considerado.  

 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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